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 MODELO PAD_1 

CÓDIGO DEL CONCURSO: 1509/PAD/030 

RESOLUCIÓN DE FECHA: 15 DE SEPTIEMBRE DE 2023 BOUC: 20/09/2023  

CATEGORÍA: PROFESOR/A AYUDANTE DOCTOR/A Nº DE PLAZAS: 1 

ÁREA DE CONOCIMIENTO: BIOLOGÍA CELULAR 

DEPARTAMENTO: BIOLOGÍA CELULAR 

FACULTAD: MEDICINA 

 

LISTA PROVISIONAL 

 

Resolución de fecha 19 de octubre de 2023 por la que se hace pública, de conformidad con lo 

establecido en la base V de la Disposición Reguladora del Proceso de Selección de Profesores 

Ayudantes Doctores, la lista provisional de admitidos y excluidos en el concurso arriba 

referenciado: 

 

ASPIRANTES ADMITIDOS/AS 

BAJO GRAÑERAS, RAQUEL 

BAÑOS GARCIA, ROCIO 

CASTILLO GONZALEZ, RAQUEL ANA 

FUENTE PEREZ, ROCIO 

GARCIA DE DURANGO CAVEDA, CIRA ROSARIO 

GUERRERO VALERO, MARTA 

GUTIERREZ GONZALEZ, ALEJANDRA 

LAMAS PAZ, ARANTZA 

MAGLIO CERDAN, LAURA EVA 

MARTINEZ FERNANDEZ DE SEVILLA, LIDIA 

MUÑOZ SAEZ, GEMMA 

NAVARRO SANCHEZ, MARIA DEL PILAR 

PERAZA PEREZ, DIEGO ALBERTO 

PICATOSTE BOTIJA, MARIA BELEN 

PINAL SEOANE, NOELIA 

RANEA ROBLES, PABLO 

RODRIGO MUÑOZ, JOSE MANUEL 

RODRIGUEZ GALAN, ANA 

RODRIGUEZ NAVARRO, JOSE ANTONIO 

SACRISTAN REVIRIEGO, ALMUDENA 

SAEZ SOMOLINOS, ANGELA ENRIQUETA 

SERRANO REGAL, MARIA PAZ 

SOBRIDO CAMEAN, DANIEL 

 

ASPIRANTES EXCLUIDOS/AS 
Causa/s de 

exclusión 

PEREZ BERLANGA, MANUELA 1 
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(1)  No presentar fotocopia del Título de Doctor/a. 

(2)  No presentar justificante de pago de tasas 

(3)  Presentar la instancia fuera de plazo. 

(5)  ________________________________________________________ 

 

 

Los aspirantes excluidos u omitidos disponen de un plazo de diez días hábiles, contados a partir del 

día siguiente al de la publicación de la presente resolución para subsanar, en su caso, el defecto o 

defectos que hayan motivado su exclusión u omisión. 

 

 

EL/LA SECRETARIO/A DE LA FACULTAD 

 

 

 

 

Firmado: 

Vº Bº EL/LA DECANO/A 

 

 

 

 

Firmado: 

 

 

 

 

Diligencia por la que se hace 
constar que la fecha de 
publicación de este documento 
ha sido el día: 
 
 
 
 
 
 
Firmado:  
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